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ACCIONES DE LA EMPRESA TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116. último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerda: P/IFT/231015/481. -------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Televisara de Durango, S.A. de C.V., el 29 de 

junio de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar acabo la enajenación de diversas acciones, en términos de lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión.-----------------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. -

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo P/IFT/231015/481. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Alvar~mán Gutiérrez, Director General 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
PELIECOMUNICAC!Of\lES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL\ PLENO DEL j INSTITUTO FEl;)f:~\ 't5t 11'<~ 
TELECOMUNICACIONE~ f,UTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE P,,,#MPRESA 
TELEVfSORA,DE DURANGO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN IDEQl;LE)IJSIÓN 
ABIERTA COMERCIAL, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHND0TDT, E~ ;~U~f::ÍJjo~ 
DURANGO. / \ . íJ! 

ANTECEDENTES 

i. Refrendo dela Concesión.- El 11 de mciyo de--2006, de conforq1idad con el artículo 
-l6 de la Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transpo~es (en lo sucesivó la "Secretaría"), otorgó el refrendo de la Concesión para 

,- usar comercialmente un canal de televisión, con distintivo de llamada XHND1TV. en 
Durango, IDurango, (en lo sucesivo la "C6ncesión"), en favo( dé Televisora de 
Durango, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Televisora de Durango") para continuar 
operándola y explotándola corilercialmente, con vj@encia al 31 de diciembre de 
2027. , 1 

1 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el q¡ue se reforman y ad(cionan diversas disposiciones de los 

1 -- 1 '-/ \ 

artículos 60., 7o., 27. 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en matr¡ria de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decret0--

, . 
de Reforma Constitucional'.'.,), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivi:i-el "Instituto"). 

\ 

111. Autorización de canal adicional - para la TDT.- Mediante oficio 

IV. 

V. 

c.. IFT/D02/USRTV/DGATS/204/2014_c:!e fecha 12 de febrero de 2014, el l~titúto hizo del 
conocimiento de Televisora de Durango la autorización para la instalación, 
operación y uso temporal del Canal Adicional Digital, con distintivo-ae llamada 
XHND-TDT, canal 30, en Durango, Durango; en términos d~I Acuerdo TDT. 

Decreto de Ley,- El 74 de julio de 2014 se publicó EJD el DOF, el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Leydel 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexic6no; y se reforman, adicionan y--
derogan diversás disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

----! 
_ el clX11 entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

EsJatuto Orgánico.-\EI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 

) 

) 

Orgánico"), 

1 

mismo que __ Elntró en vigor el 26 de septiembre de 2014, el cual se /' 

~// 
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modificó a través del -''Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
-. ,•·," '• •, ' . 

Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 
2oíl·,\ 1 

-Y"v \ 

,/ "".;' \ \ 

¡\ 

~ \ - ·. / 

,u.-;;v,"'~;Fi~íti~ tje Telévisión Digital Terrestre.- El l l de sepfiembre de 2014, se publicó en el-. 
?j ,,,;¡ ¡ ' í' 

\/11. 

'' OOF, la JPolítica para la Transición a la Televisión Digital Tsmestre", (en lo sucesivo 
,;:¡p.,º' ; ', 

l:rolítiCfÍ TDT"), 
/,./ \ 

Sóficitud de Enajenación de Acciones.- Con\escrito presentado ante el'lnstituto el 
29 de junio de 2015, el representante legal de TelElyisora de Durango, señaló la 
intención de su. representada de llevar a cabo la enajenación de las acciones 
representativas del capital social de las que son titulares los CC. Marco Antonio Aja 
Sainz Trapaga y Carlos Aja Sainz Trapagq,_ a favor de las CC. Francisca Ramos Ramos 
y Marina Vázquez Ramos y con este movimiento ostentarán el 99.9% (noventa y 
nueve punto nu(¡)ve por ciento) y '·el 0.1 (cero punto uno por ciento), 
respectivamente del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de 
Acciones"). ·· ' 

" VIII. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT /223/UCS/l254/2015 
notificado el 8 de julio de 2015, el Instituto, a través de la l)nidad de Concesiones y 

1 

Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a tc¡i Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de\a Constitución Política de 
los Estados Unidos Me~icanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112. 
párrafo segundo, fracción 11. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radióc:lifusjón (en lo sucesivo la "Ley"). 

IX. Requerimiento de Información adicional.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG-' 
C::RAD/2910/2015 notificado el 4-de agosto de 2015, el Instituto, requirió a Televisora 

· de Durango información adicional en relación al oficio IFT/226/UCE/DG
dcON/149/15 de fecha 13 de julio de 2015 de la Dirección_G~neral de 
Concentraciones y Concesiones, adscritdl a la Unidad de Competencia 
Económica. 

X. '(,)plnión Técnica deJ_a Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-1133 de fecha 12 de agosto 
de 2015,-recibis:Jo en el lnstituj0 el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría. remitió la opinión favorable 
a ta

1
Solicitud de Enajenación_de Acciones. contenida enel diverso oficio núrriero 1 

\ 
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Til'r , 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1-., 250 de fed'ia 12 de agosto de 2015, suscritó por la Subséé'.r,et;e;HcJ de 
Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y Jfo¡¡J~ortes, 

i IS,,, 
i ,,:\ 

XI. Solicitud de ampliación de plazo.- Con ese~~º presentado en este lnsfltu~\;r h'~$, 
agost9, de 2015, Televisora de Durangáa través de su representantJ1Iegal, soilcit&.18 
ampliación del plazo para atender el requerimiento señalado en el Á(itecfÁd~htiii:tí( , ~, 

' ; 

de la presente Resolución. 

En atención al escrito antes referido, la UCS a través de la Dirección-General de 
Concesiones de Radiodifusión otorgó la ampliación del plazo solicitado por un 
periodo de 5 (cinco) días há5iles, contaGJos a partir d,z] siguiente en que surta 
efectos su notificación, a través de oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3241/2015 de / 
fech~ 8 de septiémbre de 2015. -

\ 

XII. Atención al Requerimiento de ln{ormaciól},c Con escrito presentado ante-el Instituto ~ 
el 15 de septiembre de 2015, Televisara de Durango, a través de su representante 
legal, atendió el requerimiento de información que se menciona en el Antecedente 

"- IX de esta Resolución. / 

XIII, Opinión en Materia de CompetenclaEconómica.-Mediante ofiéio IFT /226/UCE/DG~ 
/ -

CCON/249/2015 de fecha 15 de octubre de 2015 la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General.de Concentradones y Concesiones 
emitió opirlión en materia de competencia económrca, respecto de)ª Solicitud de 
Enajenación de Acciones. 

\ - ~ 

I \ 
En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competen;lal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo--décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano aut0Jotno, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene pdr objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen -JQS leyes. Para tal e~ecto, tiene a su cargo la regulaci6n, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y e~lotación del espectro 
radioeléctrico, las Jedes 1y la prestación de los servicios /de radiodifusión y 1 

telecomunicaciones, así como del acceso a .[nfraestructura activa, pasiva y otros 

" 

\ 
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-í¡l\,\1rnQs.es6Jlciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 

Cons~tu6iqi / \. _ .. -~ 

. \ ' 
P0r,s4:Pqrte, '!l¡I ~árrafo décimo;.5éptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que _ · 

\ .GÍbrr~~qide ~I )11stituto el otorgamiento, la revocación, así como la aut¿rización de/ 
,~ • G§ISigQE,~,:o ca171bios de control accionario, tttularidad u operación de sociedades 
""' iiéÍrac18rróÍ::Jas ion concesiones en materia de/adiodifusión y telecomunicaciones. 

//~ 

-A~ó'. el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
s~ctores de rabiodifusiór), y telecomunicacione~ por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

\ ---

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

\ 

El artículo 112 de leí Ley, establece Bue en cual9uier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales éí\ un acto o sucesion de actos, qut 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 

1 

actualice la obligación de-notificay la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de _Competencia/ Económiqi (en lo sucesivo la "Ley de /competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones.-0 portes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso coA la información detalladc:i de las - . 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

,/ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artícwlos 
15 fracción JVy 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones . 

. / 
En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesi6nes de Radiodifusión, por e~de, corresponde a dicha Dirección GeneréÍI en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamientojurídico en cita, tramitar y evaluar 

-las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operacipn de sociitdades 
relacionadas con las. concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

) \ 

/ 

/ 
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Con respec;:to a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a/§u,;¡:;:órgo 1~ 
-- '. _/ / .,,,"<W 

regulación, promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la ra¡"Jioillifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control acciona1Ío~JituL(Z!¡{~cj,y,, 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno,\ éórno!F/[/;)'djia/ 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra pl~namente k:iculta<;:Jo pm.d 

' ¡!, ' ' 

resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. -

Segun)do.-·Marco legal/aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones; Como ... 
quedo señala.do en .al Considerando que antece_de, el aFfículo 112 de la Ley éstablece \ 
el procedimiento al qt:te deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones .en un acto o sucesión de actos, que represente el lO % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

/ 
"Artículo 112. ( .. .) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de ac;ciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos, '2,ue represente el diez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre quE! no se actualice la obligación de notificar la operación~ 
conforme a lo previsto en la -.ley Federal de Competencia Económica, . .el 
concesionario estará obligado a obs"'rvar el régimen siguiente: 

( 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamE¡nte, debiendo acdmpañar el aviso con la 
información detalláda de las ~ersonas interesadas en adquirir las-acciones o 
partes sociales; 

11. 

"' 
/ 

El Instituto tendrá un plaz'? de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión deya Secretaría; 

! 
111. La Secretaría teIJdrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el ()lazo referido en la fracción que antecede, para 

-objetar con causa justificada la operación de que se tratB. Transcurrido dicho 
plazo sin quella operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse ·en 
el lib(o de regil;tro de accionistas o socios de la persona moral, sin'perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposic;iones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 1 

' 
( .. .) 

! 
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r;,¡n 't3f?so de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socialessea una 
¡f~~-a moral, én el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 

1 
pr~e tar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de la:¡ 

.7:,peíi!;¡m s físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
''l copita/ de dicha persona moral. • , 

j 
/ 

/ ,e,,.).,, ) 
) . • 1 

Asimismo, el Dec::reto de-·Reforma Constitucior;,aL incorporó en ¡E¡I artículo 28, párraf9 
décimo séptimo, la obligáción del Instituto de notificar al 9_ecretario del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derei;;,hos o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 

Ahora bien, qunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124, 
fraccié¡n 11 inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el ec1al dispone la obligación de 

/ 

pagar los derechos por el trámite relativo al estlldio dp solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificacionys de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportadiones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es.el 
caso que nos ocupa. 

-f--

/ J El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, tod6 vez que el hecho imponible del tributo·es el estudio que 

/ 

\ 

realice este Instituto con motivo dé dicha solicitud. , 

Tercero.- Concentración: Como se señaló en él Considerando Primero de la presente 
'--

Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores•de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exciusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la-Comisión Federal de competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercac:jos con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en lo9 artículos 60. y ?o. 
de la Constitución. J 

I 

/ 
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/ 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obli96~i~ ~üEJ 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y r~?,ift.Ísión de 
obseNar el régimer(para cualquier supuesto de suscripción o enajenaciór¡ q€f acc1c,nes 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por é'nt~orridis' 
del monto de ~ capital social; siempre y cuando no se actualice la d/uligación "dél 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo pre,)jsto ~fo\li/i,y; 
de Competencia. / \ -, 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de' Compet-encia señala I que se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisiciÓA~ciel control o cualquier acto por virtúd del cual se 

~ ----
unan sociedades, asociaciones, accio~s, partes sociales, fideicomiS9s o activos en 

/general que se realice entre competidores, proveec;:lores, clientes? cualesquiera otros ( 
agentes económicos. 

En este tenor, el-artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizados por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: 

/ 
l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente' del 

, lugar de su celebración, importen en el territorio· nacional, directa o 
indirectamente. un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito-Federal; 

11. cuariao el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originafias en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 

\ 

¡ el salario mínimo general d)brío vigente para el Distrito Federal, o 

/ 

/ 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional dé activos o capitál social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimó' general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales orig¡hadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional coniunta o separadamente, importen más de 
cuarentá y ocho mí/Iones de veces el salario mínimo general diario vigente para 

-el Distrito Federal. 

Los dctos rea/ízados en contraveecíón a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilídad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos Y.-de las personas que ordenaron o coadyuvaron rn la ejecución, así 
como de los fedatarios púb!ícos que hayan intervenido en los mismos. , 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse yn los /íb!os 
corporativos, formalizarse en ír,isJrumento público ni inscribirse en el Registro Púb/íco 

' / 

\ 

!. 

\ 
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.de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 
.. •\ jronscur1do el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 

·•emitido iesolución. T 
- ~. \ \ 
Los '}p~ntes Económicos involi.:c:rados que no se encuentren en los supuest~s · 
'f!Sta&ecidos en las fracciones /, 11 y 111 de este artículo podrán notificarla 
íYoluñtar/pmente <r¡ la Comisiéjn. " . \ 

//,f 

''""· <:;¿~se ctJsprende del citado'precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuest95

1
normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mism0, deberán ser 

autortzados antes de que se lleven·a cabo por est'i Instituto en términds del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 

- Instituto, tgl y como lo qispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 1 \ 

Al efecto,..este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
previa de Concentración que haya sido notificada por Tolevisora de Durango, y 
asimis~o, derivado de la informacjón remitida por ésta con motivo de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, no se advierte que eJ trárt;1ite de referencia encuadre en 
alguno de los supuestos normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de _ _l_a Ley de 
Competencia. \ 

Una vez realizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionarias 
---- / / 

que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestcm el serVicio público de radiodifusión, se - -
determinó que las personas físicas interesadas en adquirir el 100 % (cien por ciento) de 
• 

las acciones representativas del capital social de Televisara de Duranga, propiedad de 
los CC. Marco Antonió Aja Sainz Tropaga y Carlos Aja Sainz Trapaga (i) no participan 
directa o indirectament@en concesiones defrecuencias o canales para la provisión de 
s~vicios de radiodifusión comercial en la loéalidad de Durango, Durango; (ii) con motivo 

• 1 

de dic;ha enajenación, adG¡uierenla totalidad <¡Je las acciones de Televisara de Duranga . 
(iii) las CC. Franciscá Ramos 

1 
Ramos y Marina Vázquez Ramos, ostentarán · 

resQectivamente el 99.9% (noventa y nueve punto nueve por ciento) y el 0.1 (cero punto 
/ 

uno por ciento), respectivamente, del capital social y (iv) las pretendidas adquirientes 
no tienen relación consanguínea con los enajenantes, sin embargo, las adquirentes son 

\ ---
madre e hija. 

Con b6se en la información disponible de este l~stituto, y en términos de la Opinión en' 
materia de competencia eco~ómica, la UCE concluye que la enajenación de acciones 

1 
de Televisara de-Durango que pretenden realizar los e.e. Marco Antonio Sainz Trapaga 

/ 

y Carlos Aja Sainz Trapaga 8(1 favo.r de las CC. Francisca Ramos Ramos y María Váz.quez / 

\ - // •-
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i / --- "/ ~--· ·"'.-'.·i·.·-,: 
Ramos, previsiblem_ente ~o ¡endría efectos contrarios al proceso de compe~Rlá'y'libre ·' 
concurrencia en la pryiv~ión de servicios de televisión abierta comercial y f i;ri~ serviciqs 
en lo que participan las Adquirentes y Personas Relacionadas. Ello en virtud !fe Q1;.l~;_con 

,, / _ \si .fj -' ,"";. _ ,•, 

la informas;ión disponible: ·- _ ¡ '" ( i;J/1 _-
\ ----1 ---

/ -
\_ !V¡ I, I e 

• Las Adquirentes y Personas Re)acior1adC1s, previo a la enajenaciór\n-o 11:uentqti;",, ,, 
directa e indirectamente, con concesiones o permisos para prestar'servicios de - ' 
televisión abierta comerciar-en Durango, Durango; y ·--

, - / - -• A pesar de que Televisara de Durango forma parte del Grupo de Interés 
Económico del que forman parte Grupo Televisa, S.A.B. (GIEN), las Adquirentes y 

_ _./ ~~ 

Personas Relacionadas coinciden con el GIEN únicamente en la prestacióA de 
servicios diradio com3/cial en las localidades de Gí.Jadalajara, Jalisco, Mexicali", 
Baja California'! San Luis Potosí, San Luis Potosí; y en esas localidades operan un 

r' número importante de est<s¡cienes de radio abierta comercial competidoras. 
' \ 

'-- Cuarto.-Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir qu_e los requisitos de procedencia que debe cumplir el 

) 

,_ concesi0nario que solicite autorización para llevar a cabo la-suscripción o enajenación --- ~ 

-,, de acciones o partes socia~s del capital son:· -- ) ~-
i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pr~tende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la 1ocumentaci6rí" que permita conscer a los interesados en suscribjr,los 
mismos,previo a1su realizaciónc 1 

/ 

ii. Q~e el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considmando 
s_egundo de esta Resolución. 

iii. Que la Secretarí9 emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación, de conformicfad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décirno séptimo de la Constitución .y el artículo 112 

párrafo segundo, fracción 11, de la Ley_ 

'--

<. 
( 

~-

1 \ 
En primera instancia, destaca qlÍe en el expediente administrativo constan los escritos 
presentados ante el Instituto el 29 de junio y 15 c:J_e septiembre ?e 2015, mediante los 
cuales Televisara de Durqngo, señaló la intención de su representada de llev~ -:_cabo / 

)x:/ 
yy--- -

/ 
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/ 

/ 

-··· - fa..$_najendción de las acciones representativas del capital social delas que son titulares 
<:U~j e~. Marco Antonio Sainz Trapaga y Carlos Aja Sainz Trapaga, a favor de las CC. 

FraK~~ Ramos Ramos y Mari~p Vázquez Ramos y con este m_ov!miento ingresan 
respectJv!\Jmente con el 99.9% (noventa y nueve punto nuevs.por ciento) y el 0.1 (cero 

,:; ,{Pc~P.to ~9 por ciento) del c9pital social. ¡ __ _ __ i 
,,r. ,;! f 

'3 <t j / 
L<'.n -· - - -·0ooformse a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
· ",.-, -- • · di~ha Joncesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de \ \ 

Accfó'nes, se tiene registrada la sig~iente distribución accionaria del capital social de 

/ 

····· Í~Íevisora de Durango: 1 "' , \' 
/ I 

ACCIONES 
IMPORTE EN 

/ ACCIONISTAS MONEDA ) 
I % _,- CAPITAL FIJO \ 

\ 

_/) 

NACIONAL 
Marco Antonio Aja Sainz 

949 , -

Trapaga 
94.9 

Carlos Aja Sainz Trapaga 51 5.1 
TOTAL 1,000 100 

" En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación/de Acciones se desprende 
que el cuadro accionario de Televisara de Durango, propuesto quedaría de la siguiente 

I , 

forma:· ,,.-- \ ' 

- ACCIONISTAS 
ACCIONES 

· CAPITAL FIJO 

Francisca Ramos Ramos 999 
Mdrina Vázquez Ramos! / 

TOTAL l, 

IMPORTE EN 
MONEDA 

,NACIONAL 

1 1 
1 1 
1 1 

% 

99.9 
0.1 
100 

\ 

Asimismo, Televisara dEf7 Durango; acompañó a su Solicitud de Enajenación de Accione\ 
la información que permitió conocer la identidad y nacionalidad de las personas ñsicas 
interesadas en llevar a cabo la adquisición de las-acciones, con lo cual se satisface e(-' - . requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo Quin)o Transitorio 
del Decreto de Reforma_Constitucional. 

i 

Por su parte, por c\Janto h~ce ·a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-
250 de fecha 12 de agosto de 2015, ésta emitió opinión favorpble a la Solicitud de -

--- Enajenación d( Acciones presentada por Televisora 9e Durango.' 

,/ 

/ , 

--
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Igualmente,. Televisara de Duranga, presentó comprobante de pago de der~66;,¡lpor 
cono~pto del estudio de sollcitud y documentación inherente a la mism6, d~'~fub1os o 1 

modificaciones de características técnicas; administrativas o legales, corref p~Ádieote a 1 

la titularidad de acciones o partes sociales y dé aportaciones integrant4s ,,jel ~~RitqI: 
/ 1 ~-,, ,,,,, ,,,, ,_ 

social de sociedades mercantlles, 9tendiendo de esta forma a le-dispuesto ~or el dttíéúlqi 
124 fracciór;i II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. \ v;,;1,:,nc r•;;+wt oi, 

,1 \. úJ<:,::·rr·,Al __ t1:t:.;iCl/)H,{:$. 

,./ \.,,, 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos"·,·o{§,clmo 
quinto, décimo sexto y_ ~écir'no séptimo de la Constitución Política ~e los Estados_U~Iad's ·· · ·
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fraccionés-lV y XVIII, 17 fracción I y 112 c;:ie la Ley Federal 

/ -·· de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 

_,,.--

Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Fed.o/al de--Procedlmiénto 
Administrativo y l, 6, 32 y 3if~acción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

·, ~ --
RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Televisara de 
DurangQ, S.A de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 

.,.::; \ 
comercial del canal 30 de televisi9n, con distintivo de llamada XHND-TDT, en _Durango, 
Durango, a llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la solrcitud descrita en 
el Antecedente VII de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria 
,e¡uede integrada de la siguiente manera: 

\ 

ACCIONISTAS 

Francisca Ramos Ramos . 
Marina Vázquez Ramos 
\ TOTAL 

\. 

ACCIONES 
CAPITAL FIJO 

999 

1,000 ~ 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACION~L 

1 1 
1 1 
1 1 

( 

% 

99.9 
0.1 

100 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al representante legal-de Televisara de Durango, S.A. de C.V., la autorización para llev_ar 
a cabo la enajeFldción y suscripción de acciones a que se refiere la presente Resolución, 
de conformldad con el Resolutivo Primero anterior. --~ 

\ _ _,, 
\ 

-... __ 

/ 

--

Tercero.- La presente a,utorizadón tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 
contad9s a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos lanotificacióv 
de la misma. -' • 

i 

'- Ái 
/ 
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Dentro de este plazo de vig9ncia Televisora d~ Durango, S.A. de C.V. 4e~r<'¡;~~e¡:¡t~ 
para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla\ &értif!Q@tlblp¡y1 

\ ~- w; 
Instrumento donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que S?,l,\iltl§l$:ei. ·,e 
Resolutivo Primero anterior, en términos d$ los artículos 177 fracción XI, en'r¡3laélóh0 é'Bfl'éf''": 
180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido dltl:'.lo ple:120, sin 
que se hubiere dado cumplimiento a\ presente Resolutivo, Televisara de Du;2irige,S.A. 
de C.V. deberá solicitar una nueva autorización. 

Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto F$deral de Telecomunicac;Jones en materia 
de competencia económica. 

Gabriel Oswal oContreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La_ presente- ResoJJcJón fue aprob.'oda pOf_él Pleno del Instituto redera[ de Te!ecornunicaclones en su XXIV Sesión Ordinorío celebrada el 
23 de octubre de 2015. por-unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Sa!dívar, luis Fernando Bor}ón Figueroa, 
Ernesto Estrada González,, Adr!ana_Soña Labordlnl lnzunza, María Elena EStavlllo Flores, Mario Gerrnón Fror:now· Range! y Adolfo" Cuevas Teja; 
con fundamento en los pórrafos vígésimo, fracciones I y-111; y vigésimo. primero, del artrculo 2:8 de !a Constitución· Política de los Estados 
Unidos Méx!canos-; brt!culoS 7, 16. y 45 de ló Ley Federal dé TelScomUri1Caclónes y Radlodifus!ón; así como en· los ortícúlos 1, 7, 8 y 12 del 
EstaMo Orgánico-del instituto Federal de Telecomunitociones, medióilte Ac~erdo P/IFT/231015/48-l. 

El CoriliSionodo Luis Fernando Bór)ón F!gtiero0, previendo su ovsencio justíflcodo o 10 sesión, -emitió su voto razonado q favor pOi' esCrito. 
de confo.rmidad'con e! artículo 45, tercer párrafo, dé: la Ley federal de Telecomunicbciones y Rddiodlfuslón; y ortTculo 8, segundo pórrofo, 
del Estatuto Qrgónico d/;31 Instituto Federo! de Te!ecomüntcdi=;iones. 
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